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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION EXTRAORDINARIA N°2 

En Villa Alegre, a 17 de diciembre de 2024, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 

VILCHES, la asistencia de los concejales LUIS ALEGRÍA ACUÑA, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, 

JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA, MARÍA IGNACIA 

GONZÁLEZ Y MARÍA TERESA PACHECO. MINISTRO DE FE, Secretaria 

Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 

 
El concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº6: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por 

unanimidad, Propuesta de Modificación Presupuestaria N°58,  que permite la 

incorporación de mayores ingresos en el presupuesto  correspondiente al programa 

social "Gas a Precio Alegre", así como su distribución en la cuenta de  gasto destinada 

a Asistencia Social y la adquisición de juguetes de Navidad para los niños de nuestra 

comuna, que indica: 

 

 

 

 

 

Acuerdo Nº7: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por 

unanimidad, Propuesta de Modificación Presupuestaria N°59, que tiene por objeto 

suplementar las cuentas relacionadas con gastos en personal, que indica: 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verónica Domínguez Romero 

Secretario Municipal subrogante 

MINISTRO DE FE 

Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 
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